
>!YJIH. 2M Miércoles 13 de Octubre de 1987 50 CCÍItimos número 

m 
romnria Ye i 

) V K K T K N C i A O F I C I A L 

...aego que ios Sres. Alcaides y 
Secretarios reciban los números de 
file B O L E T I N , dispondrán que se 
fiife fm ejemplar en el sitio de costum-
torft. üonáe permanecerá hasta el reci-

fc del numero siguiente. 
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Los Secretarios cuidarán ae con-
SP rvar ios B O L E 1 INES coleccionados 
ordenada me ate. para su encuadema
ción, que deberá verificarse caaa año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S DIAS 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en ia Intervención provincial, 
( Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre. 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año. 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0.50 pesetas la 
línea; Edictos de ]uzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial 

(Ordenanza puoiiea la en ei BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 ae Ener » de 1936.) 

A D V E R T H N CIA EDITOR TAL 

Las leyes, órdenes v anuncios que 

hayan de insertarse en ei 8OLETIN 

OFICIAL, se han de manaar ai Gober-. 

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasaran a ia Adrr.i ,i ción 

d dicho penódico (U5 I rúen de 6 oé 
í i 

Abril d¿ 1859). 

. 1 á m i n i s t r a cío ÍI P r o vi nc ia l 

Circulares. 
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Comisión provincial de i ncau tac ión 
de bienes de León.—Anuncios. 

Cámara Agrícola de la provincia de 
León.—Anuncio 

Jefatura de Minas—Anuncio. 

Servicio Agronómico.—Circular . 

Universidad de Oviedo.—Anunezo. 

Junta provincial de Cría caballar.— 
Anuncio. 

Delegación de la Comisión de Justi
cia de la Junta Técn ica del Estado 
en Valderas.—Anuncio. 

A d m i n i s t r a c i ó n Munic ipa l 
Edictos de Ayuntamiento. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

i d m i i i i s t r a c i ó u de Ju s t i c i a ! 
Edictos de Juzgado. 
Requisitoria. 
Cédala de citación 

I 
•^nuncio particular. ¡ 

Mmm civil de la provincia m León 

E l Excmo. Sr. General Jefe de 
la 81 División, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: E l Excmo. Sr. Gene
ral Jefe del VIII Cuerpo de Ejérci to, 
en telegrama postal de 3 del actual, 
me dicei «Eu uso de las facultades 
que me confiere el apartado 3.° de la 
Orden de la Presidencia de la Junta 
Técn ica del Estado, de fecha 3 de 
Septiembre ú l t imo {B. O. n ú m . 319), 
relativa al ejercicio de la caza me
nor, y teniendo en cuenta que res
pecto a Galicia y Asturias es com
pletamente cierto que la caza esca
sea m u c h í s i m o , por el abuso que ve
n í a n sufriendo, no existir cotos n i 
vedados para la menor, y no haberse 
respetado para la mayor; que la ma
yoría de la pob lac ión ve con simpa
tía la r epob lac ión que supone la 
p roh ib i c ión hasta ahora existente, 
he resuelto decretar la suspens ión 
total del ejercicio de caza por lo que 
respecta a Galicia y Asturias.—En 
cuanto a la provincia de Leún , ha
bida cuenta de que abunda la caza, 
he resuelto autorizar su ejercicio en 

la zona comprendida en la parte Sur 
del ferrocarril de L a Robla y carre
tera León-Astorga a Gal ic ia . — L o 
digo a V . E . para su conocimiento y 
el del Gobernador C i v i l de esta pro
vincia , quién en, cumplimiento de 
dicho precepto, 16 h a r á púb l i co en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia».—Lo traslado a V . E . para su 
exacto cumplimiento, quedando mo
dificado en este sentido cuantas dis
posiciones se hayan dado por este 
Gobierno Militar.» 1 

León, 6 de Octubre de 1937 (Se
gundo Año Triunfal), 

E l Gobernador ciyil, 
Higinio García 

INSPECCIÓN PROlciAL VETERINARU 
C I R C U L A R 

Hab iéndose presentado la Epizoo
tia de viruela en el ganado existente 
en el t é rmino munic ipu l de V i l l a -
fer, en cumplimiento de lo preveni
do en el art. 12 del vigente Reglamen
to de Epizootias de 26 de Septiembre 
de 1933 (Gaceta del 3 de Octubre), se 
declara oficialmente dicha enferme
dad. 

L o s animales atacados se en
cuentran en Villafer, s eña l ándose -
corno zona sospechosa una faja de 
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200 metros de anchura, que circun-
pa el pe r íme t ro del t é rmino privati
vo de Villafer, quedando exceptuada 
la dehesa de «Belvis»; como zona i n 
fecta el t é r m i n o privativo de V i l l a 
fer, y zona de i nmun izac ión , el 
mismo. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias, y las que deben ponerse en 
práct ica , las consignadas en el ca
pí tu lo X X X V del vigente Reglamen
to de Epizoptias. 

León, 29 de Septiembre de 1937 
(Segundo Año Triunfal) . 

. • E l Gobernadnr civil, 
Higinio García 

Luis Vil lacorta , vecinos de Vento-
sil la, de esta provincia, habiendo 
nombrado Juez instructor al de pr i 
mera i n s t a n c i a e ins t rucc ión de 
L a Vec i l l a . 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 2 d e Octubre de 1937.— 
(Segundo Año Triunfal). — (Ilegi
ble). 

Comisión provincial de incaníación de 
bienes de León 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t í cu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c i v i l contra José 
María Viñuela y famil ia , Celestino 
Bayón Viforcos, hijos de Manuel Ra
yón Alvarez, maquinista Sr. Bobis> 
L u i s del Campo, Felipe F e r n á n d e z 
F e r n á n d e z , Fernando Cobos, Cándi 
do Gutiérrez, Justo Oruve e hijos, 
José González González, Manuel Sal
vadores, Justo Riego, R a m ó n Diez, 
esposa e hijos y yerno, hijos de Her-
mógenes Galarraga, Gregorio Suárez 
e, hijos, vecinos todos estos de Bus-
dongo; Modesto O r d á s Melón e hijos, 
Manuel Cañón e hijos, El ias García 
Garc ía e hijos, Manuel García Gar
cía, Germán García Alvarez y esposa, 
Manuel Rodríguez García, vecinos de 
Camplongo; hijos de Manuel Alvarez 
García , vecinos de Baños de V i l l a -
nueva; Florentino González e hijos, 
José Viñuela Diez e hijos, vecinos de 
Vi l lanúeva; D. Francisco Maestro de 
Millaró, su madre y Miguel Suárez, 
esposa e hijos, T o m á s Arias, hijos de 
Florentino F e r n á n d e z , F a u s t i n o Gon
zález Gancedo, Francisco San Blas, 
Ov id io Zarabozo, Salvador González 
Barr io , Pedro F e r n á n d e z e hijos. Pe-
layo Mart ínez y esposa, Santiago V i -
ñue la , Pedro Gutiérrez Fierro e hijas 
de Casado, Antonio González, Salva
dor y Manuel J iménez , todos estos 
vecinos de Vi l l aman ín ; Manuel Gon
zález González y yerno, Baltasar Mo
reno y nietos, Pedro Tobi l las y yer
no, ( Ju l i án T.J Juan Alvarez e hijos, 
hijos de Mallas Alvarez, Bernardo 
Alvarez Gutiérrez, André s Diez y 

Cámara Oficial f r i c ó l a de la provin
cia JeJLeón 

Debiendo procederse a la forma
ción del Censo de Contribuyentes de 
esta Corporac ión para seña la r las 
cuotas correspondientes al a ñ o en 
curso, se previene a todos los propie
tarios que pagan con t r ibuc ión por 
rúst ica superior a 25 pesetas anuales 
que pueden formular las reclama
ciones pertinentes en, el domic i l io 
social, Fernando Regueral n ú m . 9, 
hasta el 20 del corriente. 

León, 2 de Octubre de 1937.—(Se
gundo Año Triunfal) .—El Presiden
te, Francisco del Río. 

M I N A S 
ANUNCIO 

Don Gregorio Barrientos Pérez, In
geniero Jefe del Distrito minero 
de León. 
Hago saber: Que D. Dionisio Gon

zález, d u e ñ o de una Cerámica , soli
cita hacer un paso sub te r ráneo en el 
camino de León al Hospital . 

A c o m p a ñ a a la solicitud memoria 
y planos descriptivos de su construc
ción, lo que se hace públ ico para 
que quien se crea perjudicado pue
da examinar la solicitud y proyectos 
que están de manifiesto en la Jefa
tura de Minas, en la que pueden 
presentar las reclamaciones q u e 
crean pertinentes en el t é r m i n o de 
veinte días, a partir de la publ ica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

León, 25 de Septiembre de 1937.— 
Segundo Año Tr iunfa l .—El Ingenie
ro Jefe, Gregorio Barrientos. 

Servicio Agronómico 

C I R C U L A R 
De acuerdo con lo dispuesto en el 

Decreto n ú m e r o 341, referente a las 

tasas escalonadas, los precios de los 
trigos de esta provincia durante el 
p róx imo mes de Octubre, serán los 
siguientes: 

Cata lán de monte, 49,10 pesetas 
quintal métr ico . 

Candeales, blancos y similares 
47,60 id . , id . id . 

Empedrados y s i m i l a r e s , 47,10 
ídem, idem idem. 

Mochos y similares, 46,60 ídem, 
idem idem. 

Barbil las, 45,60 id . , i d . i d . 
Híbr idos , 45,10 id. , i d . id . 
Dichos precios concordes con los 

de las restantes provincias, se enten
de rán , de no mencionarse población 
con mercado tradicional, para mer
canc ía situada o colocada en alma
cén de compra m á s p róx imo al lu
gar de procedencia de trigo y encla
vado al pie de es tación férrea o que 
no diste m á s de 3 k i lómet ros de ésta, 
permaneciendo inalterables t o d a s 
las d e m á s circunstancias de contra
tación que seña lan los a r t ícu los 1.°, 
2,°, 3.° y L0 transitorios del Decreto 
n ú m e r o 341. 

León, 30 de Septiembre 1937,—Se
gundo Año Tr iunfa l .—El Ingeniero 
Jefe, I. Aguado Smol inski . 

Universidad de Oviedo 
Se hace saber por la presente a to

dos los Centros particulares dedica
dos a la 1.a y 2.a enseñanza , que du
rante el presente mes están obligados 
a presentar en la Secretar ía general 
de esta Universidad (Casino de Na-
via) los documentos acreditativos de 
hallarse autorizados para dedicarse 
a la enseñanza particular. 

Los que no lo posean debe rán so
licitar esta au tor izac ión en las condi
ciones prevenidas por la vigente le
gis lación. 

Todos los Centros aludidos que a 
partir de dicho periodo no hayan 
cumplimentado las anteriores dispo
siciones serán clausurados. 

L o que se hace públ ico para cono
cimiento de los interesados. 

Na vía, 7 de Octubre de 1937.—(Se
gundo Año Tr iunfa l ) .—El Rector ac
cidental, (Ilegible). 

Innía Provincial de Cría Caballar 
Para facilitar la confección de 1» 

estadíst ica de yeguas y burras orde
nada por la Superioridad, esta Junta 
interesa de los Sres. Alcaldes o IflS' 



ectores Municipales de Veterinaria 
de la provincia que, con la mayor 
urgencia posible, faciliten los datos 
referentes a las contestaciones del 
siguiente cuestionario: 

1. ° Configuración del terreno del 
Ormino munic ipa l . 

2, ° F lora forrajera natural apl i
cable al ganado equino. 

3.0 Extens ión total y parciales de 
los datos anteriores. 

4. ° Censo de pob lac ión caballar 
y asnal, por lo que respecta a hem
bras, y al mular de ambos sexos, 
con expresión de la clase que de 
éste predomina entre las yeguadas o 
los burdéganos . 

5. ° Puntos o núcleos de mayor 
producción equina en cada t é rmino 
municipal. 

6. ° Alzadas mayoritarias en cada 
clase de ganado. 

7. ° Alzadas m á x i m a s en cada cia
rse de ganado. 

8. ° Capa o capas dominantes. 
9. ° Cal idad del ganado en cada 

una de las clases indicadas. 
10. Trabajos a que las destinan 

principalmente. 
11. Productos de cada clase ob

tenidos en cada uno de los cinco 
años ú l t imos . 

12. Consideraciones generales so
bre cada t é rmino municipal , ideas 
respecto a or ien tac ión que m á s con
viniera al fomento caballar en cada 
término. 

Tanto los Sres. Alcaldes como los 
Sres. Inspectores Municipales, remi
tirán los datos que se interesan d i r i 
gidos al Secretario de esta Junta, el 
Inspector Provinc ia l de Higiene y 
Sanidad Pecuaria en el Gobierno 
Civi l . 

León, 30 de Septiembre de 1937 
(Segundo Año Triunfal) .—El Tenien
te Coronel Presidente, José García 
González. 

a todos los obligados conforme a la 
ley de Registro para inscribir los ac-

j tos civiles que deban constar en el 
mismo. 

Este plazo empezará a contarse 
cinco días después de la publ icac ión 
de este anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado y en el de la provincia. 

Valderas, 26 de Septiembre de 1937 
(Segundo Año Triunfal) .—El Dele
gado, Marcelino Macho. 

Delegación de la Comisión de Insílcia 
te la lunta Técnica del Estado 

en Valderas 
í^on Marcelino Macho García, Dele

gado de la Comisión de Justicia. 
Hago saber: Que abierto el expe

diente para la reconst i tuc ión del Re
gistro C i v i l de esta v i l la , destruido 
Por incendio en el pasado mes de 
^br i l , en conformidad con lo que 
el R. D. del 12 de Enero de 1876 dis
pone, se concede un plazo de 60 días . 

MmiDMon municipal 
Ayuntamiento de 

Riaño 
Hal lándose vacante la plaza de 

Secretario de este Ayuntamiento, se 
abre concurso para cubrir la interi
namente por t é r m i n o de ocho días , 
durante los cuales p resen ta rán sus 
solicitudes los aspirantes en la Se
cretar ía municipal , a c o m p a ñ a n d o 
justificantes de pertenecer al Cuerpo 
de Secretarios de Ayuntamiento, de 
buena conducta moral, social y reli
giosa, y de no haber actuado en po
lítica con el Frente Popular, así 
como de no hallarse procesado ni 
haber sufrido condena. 

E l Ayuntamiento, por su parte, se 
reserva el derecho de indagar sobre 
la conducta de los concursantes. 

Riaño, 4 de Octubre de 1937 (Se
gundo Año Triunfal) .—El Alcalde, 
Enr ique Garande. 

Ayuntamiento de 
Cabillas de Rueda 

Confeccionado el p a d r ó n de auto
móviles de este Ayuntamiento para 
el a ñ o de 1938, queda expuesto al 
púb l i co en la Secretar ía munic ipa l , 
por t é r m i n o de quince días , para 
oír reclamaciones. 

Cubil las de Rueda, 4 de Octubre 
de 1937 (Segundo Año Triunfal) .—El 
Alcalde, Santiago Maraña . 

Ayuntamiento de 
Villaobispo de Otero 

Confeccionado el p a d r ó n de au
tomóvi les de este Ayuntamiento, 
queda expuesto al púb l i co en la 
Secretaría munic ipa l por el t é r m i n o 
de quince días , para oír reclama
ciones. 

Vil laobispo, 4 de Octubre de 1937 
(Segundo Año Triunfal). — E l A l c a l 
de, Jesús Alonso. 

Ayuntamiento de 
Congosto 

Formado el proyecto de presu
puesto munic ipa l ordinario de este 
Ayuntamiento para el p r ó x i m o ejer
cicio de 1938, se halla expuesto al pú 
blico en la Secretar ía munic ipa l por 
el plazo de ocho días , durante los 
cuales, y en los ocho siguientes, 
p o d r á n presentar reclamaciones los 
contribuyentes o entidades intere
sadas. 

Congosto, 3 de Octubre de 1938 
(Segundo Año Triunfal) . — E l A l c a l 
de, Gabriel González. 

Ayuntamiento de 
Carracedelo 

Formado el proyecto de presu
puesto munic ipa l ordinario de este 
Ayuntamiento p a r a e l ejercicio 
de 1938, se hal la expuesto al púb l i co 
en la Secretar ía munic ipa l por tér
mino de ocho días, durante los cua
les, y en los ocho siguientes, p o d r á n 
formular l o s intresados cuantas 
reclamaciones u observaciones esti
men convenientes. 

Carracedelo, 4 de Octubre de 1937 
(Segundo Año Triunfal) . — E l A l c a l 
de, Benito Nieto. 

Ayuntamiento de 
Soto y A mío 

E l Ayuntamiento de m i presiden
cia, en sesión del 24 del actual, acor
dó por unanimidad aprobar defini
tivamente las cuentas municipales 
de los años de 1930 al 1936, decla
rando exentos de responsabilidad a 
los cuentadantes. 

L o que se hace púb l i co a los efec
tos del a r t í cu lo 581 del Estatuto M u 
nicipal de 8 de Marzo de 1924. 

Soto y Amío, a 30 de Septiembre 
de 1937 (Segundo Año Triunfal) . — 
E l Alcalde, A . Lorenzana. 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Nogales 

Confeccionado por la correspon
diente Junta, el repartimiento gene
ral de utilidades para el ejercicio 
de 1937, se hal la expuesto al púb l i co 
en la Secretar ía munic ipa l por espa
cio de quince d ías y tres más , al 
objeto de oír reclamaciones, si éstas 
fueran justas y comprobadas, a te
nor de lo dispuesto en el a r t í cu lo 510 
del Estatuto Mun ic ipa l 

San Esteban de Nogales, a 5 de 
Septiembre de 1937 (Segundo Año 
Triunfal ) .—El Alcalde, E m i l i o Fer
nández . 



bntidades menores 
Junta vecinal de Armellada 

Formado por esta Junta el pro
yecto de presupuesto ordinario de 
ingresos y gastos para el ejercicio 
de 1937, se halla expuesto al públ ico 
por el t é r m i n o de quince días en el 
domici l io del Sr. Presidente, a fin de 
que los vecinos puedan formular 
cuantas reclamaciones crean opor
tunas; transcurridos los cuales se le 
d a r á su ap robac ión . 

Armellada, a 30 de Septiembre 
de 1937 (Segundo Año Triunfal).— 
E l Presidente, Benito Mart ín. 

AdminisíratlóB de lusflcia 
Juzgado de Instrucción de Vdlafranea 

del Bierzo 
Don Dimas Pérez Casal, ixxe?. de 

Ins t rucc ión accidental de este par
tido. 
Hago saber: Que en el sumario 

que se tramita en este Juzgado con 
el n ú m e r o 28 de orden, por incendio 
de varias casas y pajares en el pue
blo de Chano, t é rmino munic ipa l de 
Peranzanes, cuyo hecho tuvo lugar 
el día 14 de Agosto ú l t imo , como a 
las diez y seis horas, se d ic tó pro
videncia en el día de hoy, mandan
do citar a los perjudicados por tal 
incendio Modesto Mart ínez Maren-
tes y Balb ina F e r n á n d e z , vecinos de 
Peranzanes y Chano, respectiva
mente, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el t é rmino de 
cinco días , contados desde la inser
ción del presente en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, comparezcan 
en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, con objeto de recibirles decla
rac ión y ofrecerles las acciones del 
sumario, a los efectos del a r t ícu
lo 109 de la ley de Enjuiciamiento 
Cr imina l , bajo apercibimiento de 
que, si no lo verifican, les p a r a r á 
el perjuicio a que haya lugar. 

Dado en Vil lafranca del Bierzo, 
a 29 de Septiembre de 1937 (Segun
do Año Triunfal) . — Dimas Pérez.— 
E l Secretario, Fernando T o u r n á n , 

o o 

D o n Dimas Pérez Casal, Juez de 
Ins t rucc ión accidental de este par
tido. 
Hago saber: Que en cumplimiento 

de lo ordenado por la Superioridad 
y como consecuencia de expediente 

tramitado ante la Comisión prov;n-
cial de incau tac ión de bienes de la 
provincia, sobre responsabilidad c i 
v i l de Avel ino Moro Domínguez, de 
Castrohinojo, Isidoro Rodríguez Ló
pez, de esta localidad, y Bernardi-
no González García , de V i l l a r de 
Acero, se aco rdó requerir a estos 
tres individuos, por medio del pre
sente edicto, que h a b r á de insertarse 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, para que en el t é rmino de octa
vo día satisfagan la multa de cinco 
m i l pesetas que a cada uno de ellos 
le fué impuesta en el aludido expe
diente; y si no lo verificasen, y los 
bienes embargados a l Bernardino no 
llegasen a cubrir la responsabilidad 
establecida, se sobreseerá provisio
nalmente el expediente, respecto a 
la suma impagada, hasta que mejore 
de fortuna o transcurra el plazo de 
quince años , que es el de la pres
cr ipc ión , sobreseyendo t a m b i é n pro
visionalmente aqué l en cuanto al 
Avel ino Moro e Isidoro Rodríguez, 
por carecer de bienes de fortuna, y 
con la misma reserva. 

Y para que sirva de notif icación y 
requerimiento en forma a los refe
ridos expedientados, se expide el 
presente para su inserc ión en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, en 
Villafranca del Bierzo, a 4 de Octu
bre de 1937 (Segundo Año T r i u n 
fal).—Dimas Pérez. — E l Secretario, 
Fernando T o u r n á n . 

rebelde, p a r á n d o l e el perjuicio a qüe 
en derecho haya lugar. 

Y para que la presente sea pubü 
cada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en a tenc ión a que se des
conoce cuál sea el actual paradero 
del condenado, se expide la presente 
en León, a 27 de Septiembre de 1937 
(Segundo Año Triunfal) .—El Secre-
tarrio, E . Alfonso. 

Requisitoria 
¡ Por la presente, que expido en 
I cumplimiento de lo acordado en 
I providencia dictada en el t r ámi te 
I de e jecución de la sentencia firme 
dictada en ju ic io de faltas n ú m e 
ro 39 de 1936, por estafa, por viajar 
sin billete en la C o m p a ñ í a del Nor
te, Ferrocarr i l de la misma, se re
quiere de comparecencia , ante este 
Juzgado al condenado Cástulo M i 
guel Diez, de 29 a ñ o s de edad, de 
estado soltero, vendedor ambulante 
de cuplés y lapiceros, hijo de Mar
celo y de Juana, natural de M a m -
br i l la (Burgos), sin domic i l io fijo, 
para que comparezca, en t é rmino de 
diez días , en la Sala de este Juzgado, 

¡ situada en la Plaza Vieja, para ser 
I requerido a los efectos del cumpl i -
j miento de la pena de arresto en la 
Pr is ión de esta ciudad, y al pago de 
las costas procesales, ape rc ib iéndo le 
que, de no hacerlo, será declarado 

Cédula de citación 
E n virtud de lo acordado por el 

SJ. Juez munic ipa l de Valdefresno, 
D. Mariano de la Puente Llamaza
res, en providencia de esta fecha, día 
29 de Septiembre, por el sumario re
cibido por la Superioridad por le
siones a Cánd ido González, vecino 
de Vidanes, partido de Riaño , que le 
fueron producidas por atropello de 
un au tomóvi l de marca Morris, ma
tr ícula L E . 3.206, que conduc ía el 
chófer D. Manuel Mor i Cantilde, que 
vivía accidentalmente en Riaño, y 
hoy en ignorado paradero, según se 
acredita por el Juzgado de Riaño, se 
cita en torma, y con los apercibi
mientos legales, al referido Manuel 
Mor i Cantilde, que se encuentra en 
ignorado paradero, para que com
parezca a la ce lebrac ión del juicio 
de faltas en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en Valdefuentes 
de Valdefresno, y casa del Sr. Fiscal 
municipal , D. J u l i á n Valdesogo, el 
día 16 del p róx imo mes de Octubre, 
y hora de las diez de su m a ñ a n a , 
bajo apercibimiento que de no com
parecer en el día y hora señalado, se 
le seguirá el juicio en rebeldía , pues 
así lo tiene acordado el Sr. Juez en 
la providencia, y para que sirva de 
ci tación al denunciado Manuel Mori 
Cantilde, que se encuentra en ignü' 
rado paradero, pongo la presente, 
que será anunciada en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, que firmo 
en Valdefresno, a 29 de Septiembre 
de 1937 (Segundo Año Triunfal).— 
E l Secretario, Daniel Puente. 

ANUNCIO YARTlUJÍÁR^ 
BANCO URQUIJO VASCONGADO - LEON 

Habiéndose extraviado la libreta 
de Caja de Ahorros n ú m e r o 3.632, 
se hace públ ico , que si en el pía2.0 
de quince días , a partir de la publ1' 
cac ión de este anuncio, no se hubi^' 
ra recibido rec lamac ión , se expedir* 
otra nueva, quedando anulada *a 
anterior. 

Núm. 686,-4,50 pi 


